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ECON. EUFENJA: UVIDIA: SALTOS 

  

Ep ejercicio de. las arribudions ey Jadas Pgr. ta” señora. 
Superintendente de - ppañ Resoluciones Nos. 

: ADM-35394 del. 31: qe dial 86; y ADM-87124 del 
23 de junio de 19875" z o, l 

  

e ON É: x SE RAN od O: 

QUE al 2 de junto: de. 1987 $0 - na otorgado ante: el 
. Notario Décimo . Outay «del. cantón Guayaquil, abogado. 

+ "Germán Casti110 Súdra? Aa: escritura pública do aumento 
Z de capital y “refariia dé estatutos Je la compañia SN 

0 so "DEPOSITO DENTAL. KROBALTO e. A o La TR 

       

    

    

  

QUE: el señor Cart Serrano fyala, con el patroci. 
ato del” doctor | Jorge Luis: Rojas, en -su calídad de 
Gerente de la Compañía, -” fiá. solicitado -.La- aprobación de. . 
la indicada ascritura pública a cuyo sfecto ha pres enta- 
do Cuatro copias. certificadas des la mismaz 

    

.. QUE el: peparramanto de. Insfección . y anglisisi- ha 
emi tido, el. informe Na.8?- 2071- La del 8 de septacabre dee 
1987; o : . 

  

EN QUE el- Departamento: Jurídico: nsdiánte Oficio 
¿Na SO-PICCA?B7- 1470 del 16 - de septiembre de 1987, ha 

. emitido . informa favorable :. para. la continuación del 
trámite, una vez que : considera que <3e ha dado cumpli - 
miento a los requisitos legales respectivos; 

o 0 o En” ojercició de las: ¡atribuciones que la cont iere la 
: o Ley. . OS 

  

AN o, o o e E s y E. 4 VES 

ARTICULO PRIMERD¿- - APROBAR: - 3) el - aumento de 
capital de la Compañía “DEPOSITO DENTÁL KROBALTO C.A.” 

: E pur la cantidad de UN MILLON". CUATROCIENTOS MTL CHUICRES 

pr. dividido en Jar mil ¿Suatrocióntas Tilevas: acciones, de-un 

mil .sueres “cada unas DY la reforma de sstatutos 
constantes er la referida” escritura Pública. : o 

ARTICULO: SEGUNDO; - DISPONER que. el Notario Cácimo 
dstavo "de : aste. -Caántón, 'ál margen Je la matriz de la 
ecritura pública “que se: aprueba. tome. nota del contenido 

de ia Presente: ¡Resolución y siente: raz Ón de sa moy) ELY 

 



y 

94 
sv” si ma “ : 

2 REPUBLICA: “DEL ECUADOR e o ' 
SUPERIÍIDENCIA DE COMPARIS ÓN ] e ; 

- restantes con la tazón 
Yo b) cumpla con E £rescripciones contenidas sn 
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Foja 2 de 2 03957 
Resolución No.87-2-1-15 pS 

¡Somtoñiac: DEPOBEEQIDENTAL; "IRONALTOSO As o UREA 

Elba ate ys secc Log. SIS¿0L. oro: Ón put 0 o Rat 9 
“RC e : 

teni APLESPULLO: TERQERD: 1: ¿.DESPOHBRI que": leal hegistrador 
Mercantil del : Cantón Guayaquil; a) insttiba da referida 

_¡ obsta. abdicar gmtardacore: bácepreblnte HudlddEn, 
archive una copia.de - dichas. e s y y vuelva las 

ST que * selóbriéna, 

la: Ley de Registro. A AAVIDJA JIVDIM 20T33H ..BA: 

ARTICULO A lag, Jaso:obt peopio?a, euro 
del Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 

la escritura pública del 15 "de enero de 193, por la 
cual 38 constituyó ..la: «compañia en referencia, que ha 
protedido a aumentar -: su capital y a retormar sus 

AG ko tos aibaree ¿cdo escichlurao pá Fica? due Es Sprilsba 
ro la presente Resolutión y sienta razón. de esta 

_aigaaración y (d0.L o: Lidunotan attel CN A 

: Eye. 0ABT DOMO QUAD ¿qu IDUSPONER ¡ARO due Sitio A la 
referida escritura-pública se publique por una. z0la 82; 

¿A eras bar og tal o mao ricas curigidido eh el 
Jomicilio principal de lá Compañta. Un ojemplar “de La 

¿Abi dptomrbogabroparsa macia «Despachoo Li yuel 

me 3 EPI RIRS mood bis Li. 0 SIJnG vo oy 

COMUN IQUESE . - Eres ba Supetintenden - 
Compañias er Guayaquil 2 

    

         
ns 4 tababeizod 

       

  

: Econ; Eufent dvidia Saltos 
TENDENTE DE COMPAÑIA > ENCARGADA 
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16853) 
tifioco: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 39.005 a 39.006, nfimero 10.812 del Registro Mercantil y 

anotada bajo el nímero 15.988 del Repertorio.= Guayaquil, treinta 

  

  

Certifiocos Que con fecha de hoy, se toifáota de esta -Re_ 

solución a foja 172 del Registro Mercantil de 1.963 ¡ 928 del Regis_ 

tro Mercantil de 1.965 ¡ 1.021 del Registro Mercantil de 1.978 y 

60 del Registro Mercantil de 1.983; 70 del Registro Mercantil de 

1.983, al margen de las insoripciones respectivasy» Guayaquil, trein_ 

 


